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ga en orden a la continuación de la ejecuto-
ria, designando, en tal caso, bienes concre-
tos de la deudora sobre los que despachar
ejecución.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Arles Global, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.534/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 16 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Yaquelin Prado Stoytcheva, contra la em-
presa “Arles Global, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar, que se ha recibido consignación de
la empresa “Constructora Pedralbes, Socie-
dad Anónima”, teniendo constancia de que
dicha empresa se encuentra en concurso de
acreedores, por la cantidad de 1.331,66
euros, de lo que paso a dar cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 2 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Se deja en suspenso, la ejecución contra

la empresa “Constructora Pedralbes, Socie-
dad Anónima”, por haberse declarado en si-
tuación de concurso, sin perjuicio del trata-
miento concursal que corresponda a dar a
los créditos declarados en la sentencia recaí-
da; a cuyo fin podrá instarse la ejecución
ante el juez del concurso (Juzgado de lo
mercantil número 6 de Barcelona), siguién-
dose la ejecución contra la empresa “Arles
Global, Sociedad Limitada”.

Transfiérase la cantidad consignada al
Juzgado de lo mercantil número 6 de Barce-
lona.

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda, la sentencia recaída
en este procedimiento con expresión de su
firmeza y las actuaciones que se hayan prac-
ticado con posterioridad a la sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Arles Global, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.533/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 884 de 2007, ejecución número 93 de
2008, de este Juzgado de lo social, seguido
a instancias de don Miguel Matista Rodrí-
guez, contra la empresa “Solados y Alicata-
dos Aler, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado propuesta de providencia
de fecha 9 de marzo de 2009, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 9 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que han culminado todas las
actuaciones ordenadas en averiguación de
bienes de la ejecutada, quedando pendientes
de satisfacer cantidades.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 9 de marzo de 2009.

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 16.232,10
euros de principal y 3.246,40 euros de intere-
ses y costas sin que las actuaciones e indaga-
ciones practicadas hayan resultado positivas
en orden a la traba de bienes de la ejecutada,
procédase a dictar insolvencia y, antes de
ello, conforme lo previsto en el artículo 274.1
de la Ley de Procedimiento Laboral dese
audiencia a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial para que en término de diez días ins-
ten lo que a su derecho convenga en orden a
la continuación de la ejecutoria, designando
en tal caso bienes concretos de la deudora so-
bre los que despachar ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado)

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Solados y Alicatados Aler, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.532/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 659 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Vanesa Cabo Sánchez, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Mutua
Universal Mugenat”, y “Laboratorio Técni-
co Labotecsu, Sociedad Limitada”, sobre
Seguridad Social, se ha dictado propuesta de
providencia de fecha 16 de octubre de 2008,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de octubre
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que por ninguna de las partes se
ha anunciado recurso de suplicación frente a
la sentencia dictada en los presentes autos,
habiendo transcurrido el plazo de cinco días
hábiles desde que se notificó a las partes.

Paso a dar cuenta a su señoría, con pro-
puesta de resolución.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 16 de octubre de 2008.

Se declara firme la sentencia dictada en
los presentes autos. Procédase al cierre y ar-
chivo de las presentes actuaciones una vez
sea firme esta resolución.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Laboratorio Técnico Labotecsu, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.553/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.


